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DanaTaboada
licenciadefinitiva

El TribunalElectoralde la
Ciudad de México avalóla
licenciadefinitivadel pre-
candidatodelacoaliciónVa
X laCDMX, SantiagoTaboa-
da,luegode que el trámite
quedócongeladoen el Con-
gresolocal.

Anoche, en sesión ex-
traordinaria,el órganofalló
a favordel panista,luego de
queesteinterpusoun juicio
conelobjetivodequesepro-
tegieransus derechospolíti-
coselectoralesanteelriesgo
de incumplircon el plazo
parala separacióndelcargo
queestablecelaley,elcualse
cumpliríaelmartes.

La licenciadefinitivade
Taboadaa laAlcaldíaBenito
Juárezno fueprocesadapor
el Congresolocalel jueves
luegodequeMorenatumbó
la sesiónordinariaalno pre-
sentarselegisladoresde esa
fracciónni sus aliadospara
aprobarelordendeldía.

DurantelasesióndelTri-
bunal,ArmandoAmbriz,Ma-
gistradopresidenteinterino,
explicóque,deacuerdocon
antecedentesdelórgano,bas-
taqueun funcionariomani-
fiestelavoluntaddedejarde
desempeñarseen su cargo
paraquela separaciónten-
galugar.

“EsteTribunal Electoral
retomael criterioen el sen-
tidodequeesposibleafirmar
que bastacon la manifesta-
ciónde voluntaden el senti-
do de dejarde desempeñar-
secomoun servidorpúblico
y no realizarmaterialmente
sus funcionesinherentespa-
ra considerarque se actuali-
za la separacióndel cargo”,
explicó.

Minutos después,Taboa-
dacelebróladecisióndelTri-
bunaly acusóaMorenade
intentarimpedirsu partici-
paciónenlacontienda.

“¡A(OMorenaCiudadMex
se le aguóla fiesta!Quisie-
ron sacarmede la contien-
daa lamala,perohoyel (q
TECDMX confirmaquepue-
do contender”,publicóenX.

El tribunal electoral

de la CDMX falló a favor

de Santiago Taboada.
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Ante elfrenoquetuvo laapro-
baciónde licenciadefinitivade
SantiagoTaboadacomoalcalde
deBenitoJuárezenelCongreso
capitalino,elTribunalElectoral
delaCiudaddeMéxico(TECD-
MX) avalólasolicituddelpre-
candidatode Va por laCiudad
deMéxico (PAN, PRI y PRD) a
lajefaturade Gobierno.

LamañanadeayerTaboada
Cortina detalló que, al vencer
elplazodesu permiso, solicitó

su separación definitiva del
cargo; no obstante, por falta
dequórum enelórgano legis-
lativono se hapodidoaprobar,
por lo que presentó un juicio
de protección a sus derechos
electoralesante el TECDMX.

El Tribunal consideró que
hayunadilacióninjustificadaen

elactuardelCongreso, donde
se preveíaenlistar la solicitud
deTaboadaCortinaenlasesión
del5 dediciembre,locualhacía
queestuvierafueradetiempo.

“¡A GMorenaCiudadMex
se le aguó la fiesta! Quisieron
sacarme de la contienda a la
mala, pero hoy el GTECDMX
confirma que puedo conten-

der...LeagradezcoalTribunal
su profesionalismoy agilidad”,
destacó Taboada,quien por la
mañana acusó que el partido
guinda actuó de mala fe.

Entanto,enelmarcodelDía
Mundial de la Lucha Contra el
VIH/SIDA, laprecandidatade
Morena, PT yPVEM, ClaraBru-
gada, afirmó que en la capital
hayclínicasespecializadas,así
comounmarcolegalqueprote-
gealas personas;noobstante,
admitió que aún hay un largo
camino poravanzary refrendó
su compromiso con elsector.

Asimismo, se mostró en-
tusiasmada de celebrar el
quinto aniversario de la lle-
gada deAndrés Manuel López
Obrador a laPresidencia,pues
consideró que desde el inicio
de esta administración se lo-
graron grandes cambios en el
país, como el aumento en el
salario mínimo.

DEMARZOINICIAN
LASCAMPAÑAS
ENLACOX.

SIGUE
SUGIRA

* Chertorivski

se compro-
metió a hacer
reformas al

transporte.
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TRIBUNALAVALALICENCIADEFINITIVA
DESANTIAGOTABOADA |A2|

TribunalElectoralapruebalicenciadefinitivaaTaboada
Basta con manifestación
de voluntad para
considerar la separación

del cargo, argumenta

EZ

FRIDA SÁNCHEZ
—metropolieeluniversal.com.mx

El Tribunal Electoralde la Ciudad
de México (TECDMX) aprobó de
forma unánime la licenciadefiniti-
va al cargodealcaldeen BenitoJuá-
rez a Santiago Taboada,por lo que
podrá participarcomo precandida-
tode lacoaliciónVa por laCDMX en
el proceso electoral2024.

En sesiónpública la nochedeeste
viernes, el pleno del Tribunal, los
magistrados resolvieron el juicio

con folio TECDMX-JLDC-156/2023,
promovido por Taboada en contra
de la omisión del Congreso de la
Ciudad de México para resolversu
solicitud de licencia.

El Tribunal declaró “fundados
sus agraviosa efectodedeclararpro-
cedentesu solicitud de licencia con
la finalidadde que pueda ejercersu
derechode ser votado y poder par-
ticipar como candidato en la elec-
ción de Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México en el proceso
electorallocal2023-2024”.

Lo anterior se determinó bajo el
argumento de que desde2001laSa-
la Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) ha sostenido que “bastacon
lamanifestaciónconcretadevolun-
tad de la persona interesada,en el
sentido de dejarde desempeñarse
como persona servidora pública y
no realizarmaterialmentelas fun

ciones respectivas”para considerar
su separación del cargo.

Ante la determinacióndelTribu-
nal, el precandidato agradeció “el
profesionalismo y agilidad”altomar
elcaso:“¡AMorena se leaguó lafies-
ta!Quisieron sacarmede lacontien-
da a la mala,pero hoy [ayer]el
(OTECDMX confirma que puedo
contender (...)”,publicó en su cuenta
de la red social X (antes Twitter).

Ayer por lamañana,enconferen
cia, Taboada anunció

setenía
que haber procesado mi solicitud
porque ayer todavía yo tenía la li-

había interpuesto un juicio ante el
TECDMX para que se pronunciara
respectode su solicitudde licencia,
luego de que diputados de Morena
y aliados en el Congreso local fre-
naron el proceso.

“En tiempo y formapresentéan-
te el Congreso mi separación defi-
nitiva.Es decir,ayer[jueves]

cenciavigentede estos40 días.Es-
tos amigos, de manera mañosa, lo
que dijeron fue perfecto“nosesio-
namos”,al otro día tieneque regre-
sar y nocumplimos los 180días y no
va a ser candidato”, denunció.

De acuerdo con la legislación
electoral, para poder participar
en el proceso es requisito haberse
separado del cargo 180 días antes
de la elección.

El precandidato señaló que este
juevespresentóanteelCongreso ca-
pitalinouna solicituddelicenciapor
un día, de tal forma que el viernes
pudo continuar con sus actividades
en territorio.“Yo mañana [sábado]
ya no soy alcaldede manera defi-
nitiva, precisamente por eso pedi
ese día, porque tanto las medidas
cautelares del instituto [electoral]
como la definicióndelTribunal tie-
ne que ser en la ampliación de mis
derechos políticos”.e

Por la mañana, Taboada informó que había recurrido
al TECDMX para que se pronunciara sobre su licencia.
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Taboada presenta queja por retraso en su licencia
Autor: Jorge Butrón

Género: Nota Informativa

https://www.razon.com.mx/ciudad/taboada-presenta-queja-retraso-licencia-555571

El alcalde con licencia en Benito Juárez, Santiago Taboada presentó una queja ante el Tribunal Electoral de la
Ciudad de México, para que se resuelva a la brevedad su petición de licencia definitiva al cargo, para poder
contender por la Jefatura de Gobierno capitalina.

"Al yo haber presentado en tiempo y forma al Congreso, lo que le estoy diciendo al Tribunal es que me
reconozcan a partir de que yo presenté la licencia definitiva y que se pronuncie para que se me sea otorgado este
derecho", dijo el panista.

Lo anterior luego de que este jueves no se discutiera el asunto en el Congreso local por falta de quorum.

Al respecto, dijo que la queja solicitada es para proteger sus derechos político-electorales, pues aseveró que los
diputados capitalinos han sido omisos al no resolver su situación.

El panista también acusó a los legisladores de Morena de no dejarlo contender en el proceso electoral de 2024.

"A mí no me van a bajar con sus amenazas, ni me van a bajar con sus argumentos leguleyos, a mí me asiste la
razón. Seguimos cumpliendo todos los requisitos legales, tenemos ya una precandidatura única y vamos a seguir
en la candidatura", indicó.

Comentó que a pesar de los agravios en su contra será el candidato del Frente Amplio por México en la capital
del país, sin embargo, mencionó que el tema debe estar resuelto para el próximo 5 de diciembre, fecha en la que
debe estar separado de manera definitiva, debido a que comienza el plazo de 180 días obligatorio para poder
contender.

"Hay antecedente de que en estos casos, cuando se han querido aplicar ese tipo de ajustes políticos, siempre hay
una protección a los derechos políticos. Entonces no hay duda de que voy a hacer el candidato del Frente",
aseveró.

Durante la semana, Santiago Taboada ha denunciado al Jefe de Gobierno de estar detrás del tema de bloqueo a su
candidatura, incluso ha mencionado a Ernestina Godoy, fiscal de justicia local por estar en contra de su
reelección. Además, mencionó que hay una guerra sucia en contra de la oposición por un supuesto espionaje de
varios actores políticos.
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